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PARTE OFICIAL
 PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

iüinlsforfo dte t o c i a  y  J a itie ia :
Real orden circular llamando la atención de los Presiden

tes y Fiscales de las Audiencias acerca de la inteligencia 
y aplicación del art. 50 de la ley de Patentes de 30 de Ju
lio de 1878.

Subsecretaría — Anunciando la vacante da una plaza de Es
cribano de actuaciones en el Juzgado de primera instan
cia de Alba de Tormes.

HSnlftforto £• Im totam aclém :
Real orden circular acordando que los Gobernadores re

mitan á este Ministerio un estado expresivo de las cuen
tas que del presupuesto que ha de principiar á regir el 1.° 
de Enero próximo deben formar las Diputaciones y Ayun- 
miantos.

Dirección general de Sanidad.—Relación individual de inhu
maciones.

prwrlntifcl 5
Delegación de Hacienda dé la provincia de Cádiz.—Citando á 

D. Antonio Pérez Machado.
Administración de los Asilos del Tardo.— Estado de los ingre

sos y gastos ocurridos en el mes de Octubro.
Distrito universitario de Barcelona.—Relaciones de Maestros 

aspirantes á las Escuelas de primera enseñanza vacantes 
en este distrito.

Agencia ejecutiva de Murcia.—Notificando una providencia 
de apremio á los contribuyentes que se expresan.

i im in ito e lé n  m anldpal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Anunciando que el 

día 15 del corriente se verificará la sexta amortización 
de cédulas garantizadas para pago da expropiaciones del 
Ensanche.

Anunciando haberse acordado por este Ayuntamiento la 
apertura legal de la calle de Hermosilla,

ié n ln lto d ó a  de Justicia:
Edictos de Audiencias provinciales y Juzgados de primera 

instancia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN CIRCULAR
El art. 50 de la ley de Patentes de 30 de Julio de 

1878 dispone en su apartado 5.° que todos los productos 
©btenidos por la usurpación de una patente se entrega
rán al concesionario de ésta, y además la indemniza
ción de daños y perjuicios á que hubiere lugar. Algu
nos industriales de mala fe, dando á este precepto le
gal la significación y alcance que á sus intereses con
viene, han encontrado en él un medio, en muchos ca
sos viable, para obtener indirectamente, al amparo de 
un determinado privilegio, el monopolio, por tiempo á 
veces considerable, no sólo de la industria á que su pri
vilegio se refiere, sino de otras que pueden competir en 
el mercado con aquélla, aun cuando su libre ejercicio 
se halle garantido por otras patentes.

A este fin deducen querella criminal por usurpa
ción de patente contra todos aquellos industriales que 
cofi í* venta de sus productos pueden reducir el mer
cado de los querellantes, y apoyándose en el citado 
precepto del art. 50 de I¡¿ .léy, solicitan como prime
ra medida el embargo de todos los productos elabora

dos por los querellados, y el sello de las máquinas ó 
artefactos que emplean.

Con esto, el querellante de mala fa consigue el ob
jeto que se propone, puesto que durante todo el tiem
po que invierte la sustanciación de la querella crimi
nal y las cuestiones prejudiciales de carácter civil que 
los querellados propongan en demostración del legíti
mo derecho con que se dedican á la industria perse
guida, tendrá aquél el monopolio del mercado sin com
petencia alguna, con los beneficios consiguientes, cual
quiera que sea después el resultado del juicio.

Implicá, pues, el embargo de los productos y el 
sello de las máquinas y artefactos, por la sola denuncia 
de un supuesto delito, la prohibición de dedicarse á 
una industria lícita al amparo de patentes cuya legi
timidad debe presumirse mientras otra cosa no se de
muestre en el juicio, prohibición que se impone desde 
el primer momento y antes de que, probada la existen
cia del delito, se dicte sentencia condenatoria. Y el 
caso reviste mayor gravedad cuando, como sucede con 
frecuencia, los querellados trabajan y desarrollan su 
industria al abrigo de otras patentes dignas de todo 
respeto. Teniendo en cuenta las precedentes conside 
raciones, y estimando muy atendibles las razones ex
puestas ante este Ministerio á nombre de los industria
les de buena fe que piden se les ampare en su derecho 
evitándoles perjuicios irreparables;

S. M. la Reina (Q. D. G.),Regente del Reino, en nom
bre de su Augusto Hijo, ha tenido á bien disponer se 
llame laatención de V. S., como de su Real orden lo 
ejecuto, acerca de la inteligencia y aplicación deleita
do artículo 50 de la ley de 30 de Julio de 1878, en su 
apartado 5.°, á fin de que comunique las instrucciones 
oportunas á los Jueces de primera instancia é instruc
ción y á los individuos del Ministerio fiscal del territo
rio de esa Audiencia provincial, en el sentido de que

cuando se deduzca una querella criminal por supuestas 
usurpación de patente contra industriales que traba
jan garantidos por otra, no se prive á éstos á príori, y  
como medida preventiva, del libre ejercicio de su- in
dustria, sin que por esto se desconozca ninpruno dedos- 
derechos que al querellante concede el citado precepto 
legal, ni los Tribunales pierdan ningún elemento de 
investigación sumarial.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de Di
ciembre de 1900.

VAÜILLO
Sr. Presidente y Fiscal de la Audiencia de.....

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REVL ORDF.N CIRCULAR
Para que este Ministerio pueda dar cumplimiento 

á lo dispuesto por el Tribunal de Cuentas del Reino en 
comunicación del 1.° del actual;

S. M. el R ey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina  
Regente del Reino, ha tenido á bien acordar que Y. 8. 
remita, en el termino de diez días, un estado arreglado 
al modelo que se publica á continuación, expresivo de 
las cuentas que durante el ejercicio del presupuesto 
que ha de principiar á regir el 1.° de Enero de 1901, 
deben formarse por la Diputación y Ayuntamientos de 
esa provincia.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y exacto cumplimiento. Dios guarde & Y. S. muchos 
años. Madrid 7 de Diciembre de 1900.

P. C., LUIS ESPADA

Sr. Gobernador civil d e .....

PROVINCIA D E ...................  EJERCICIO DE 1901 .............

N ota de las cuentas correspondientes al expresado ejercicio que, por conducto de la Dirección general de Adminis
tración, deben rendirse al Tribunal de Cuentas, con arreglo á los artículos 18 9  de la ley Provincial y 163 de la. 
Municipal y demás disposiciones vigentes.

Destino de los cuentadantes. Clase de las cuentas.

NUMERO :

Mensuales.

DE ELLAS

Anua’es.
TOTAL Plazos en que deben sandirse. 

....................— ■ *»■».....

'

(Fecha, sello y firma del Gobernador.)

ADMINISTRACIÓN' CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S u b s e c re ta r ía .
Ti TTi-rr.fl rin de primera instancia de Alba de Torme;

*  »• “ ««i» -«»'<*■

plaza de Eácribano de actúa ciones, que debe proveerse interi
namente, con arreglo á lo dispuesto en los artículos 4.° y 5.° 
del Real decreto de 10 de Abril de 1899, y en definitiva por 
traslación entre los Escr ibanos de igual categoría, de confor
midad con lo prevenido en el art. 9.° del Real decreto de 20 
de Mayo de 1891.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus instancias do* 
cumentadas al Mirjsterio de Gracia y Justicia ó al Presidan- 

j te de la Audiencia de Valladolid, según el caso, dentro del 
plazo dé diez ó ¿e treinta días respectivamente, aconta? des- 
de la publicación de este anuncia "en la Gaceta.

? Madrid A  de Diciembre de 1900.—El Bubsecretaxto,
| qués de i'.ema. ’ .
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Relación! i n i l ividual d e  las i n h u m a c i o n e s .

'EDAD

NOMBRES
Amoi» Meewsi. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

H . WrfflitKpisi'pft Guardo»»,»„... ,„„.„ »„, » „ * .„ .  „ „ „ „ „ „ , „ 16 ti P Soltero..** * * * * * * * Pelagra, .......................................... . Hospital Provincial. 
Idem.56 f, I" Viudo * * * * * * * *. «■ Infección......................................................

48 p Soltero............ ... Viruela. ........................................................* Idem.
1 6 p Párvulo. Sarampión* ................................. .................. Castilla, 22.
1 6 v Idem ••*'•••••• * *. Idem ................. ............................................ Ventosa, 10.

47 > p Casado •• * * * * * • * * • Tuberculosis.............*.................................. Espíritu Santo, 20. 
Ronda de Valencia, 3. 
Cabeza, 15.

58
¡14

'I*' n,. Idem...................... Idem •« * •« ••* .* •••••••* ••••••••• ..0. . • .
J id 1 i«iT ril p, 1 a Fui iip, n t p, ... . . .  . -* i*. ¿»* »*«* . * *. %,»* * • *, * Viudo,.. *.«•«»*•* Epí1te liorna......... ..........................................

58¡ p Casado.................. Endocarditis................................................. FuencarraJ, 119. 
Hospital Provincial. 
Idem.

«fuiiiÉit ttiR'iríllina.. „ . . . .  i. - *. * « * » ■ #  . »i. *«»¡» • ' i ! 1 ' * p M am ..................... Lesión del corazón.......................... ..
Frttnftiftftft Kfililí, «, *„ „ „ ■«. , „. „ „.. . . .  „ „ f 14: " Idem .................... Bronquitis *............. ....................... .........
J im m  M r t m  .... - , .  . -»¡, ^ ^ , ¡̂ « .  ̂ ¡̂*,> , - ^»m -  ̂»■ > ¡ 114 Párvulo,............... Idem .......................................................... Alonso Cano, B y H. 

Malasaña, 35. 
Ilustración, 10.

Pir’llIBliBllRiilFtiiil 1 iF'tl'S! ,., . ,., ,., ,. ,., , ,,, .... „ M1 1B ... . 9 Idem.*. * •*• * * * * *• Idem * * * * * ****** • * , , .  •, • • • • , .  * . . . . .  • . . .
Juan J* M©two®. ... .«..• • • * •*„,,.,.»*, • , , ,*  „ , . * ,* * » ,„ .» 4 Idem ,................... Idem» •••*•«••••••«•**••••••••*•••*•••••
Besito Bodrfgww. • • a * .  ,* * *,*, „ , * ,*,., * .,, *», , 3 Idem,.». a»*. * * • • * Idem».. * *,. * •. . •, • . .  • . . * . . . . San Juan, 55.

San Bernardo, 78.Jo®© Martínez «• *»«•«,»* * •»**»* * * ***• i 68 ■1 » ' ♦ Casado.* „ * * * * * * *. Broncopneumonía............................ .
José Sánchez.* * * ..* • » •  • • • ... ..»* »„ «„,, * . , *,,, .* , , ,  , 1 1 » Idem .*»,««/««.«.»* Idem»*.... ................... ................... .............. Divino Pastor, 9.

San Onofre, 5.
Huertas, 50.
Mesón de Paredes, 63. 
Fuencarral, 25.
Rivera de Curtidores, 4. 
Idem, 21.

«Rieardo Romoro.»• • • • • •»«,.. * •  * „,»„, * „, * * „ * *,,». 57 » Idem * * * * * * • • • • • > Idem ................................................. .
Rif l i l  En xnbino, . . ,  * * ,»,,»• „ . • *, „»«, • „, * * *,. *,, „, ¡*,,»«. i i s- p Idem ................. Catarro pulm onar.....................................
Eusebio González. «¡ • • • «¡ • • •«»,»«,«,, • ,*»»,»-!m •«,,, *,,., „ j 55 > Idem * •*.*,«,*,.. • Idem bronquial.............................................
Jos© Al van» • * * • * • • * • . • * * •«* • •». * •«• • •.«*.. ... * * •. 1 21, Soltero. . .« , E n t e r i t i s . * , . . .* .
Miguel Pérez...... • -. ,*,»•,»,,■., • «», ,„, *«»,,»,»„, „, „,j > !! "5 ; 

a
1 p Párvulo.. Idem ..................... • ..... ................ .................

Muriano' Hidalgo.................................................. 1 1 40
1 ' i 

14

* Casado.......*.» Apoplejía cerebral.....................................
lu tn  Barni1 « e liia , ........................................................
Eloy Santos..» • . • • . . ,  ,*». » . , . .  ......... „„ „ * ,, „ „

i
>

Párvulo... . . . . . . .
Soltei 0 Idem ................... ..

Gerte, 4.
Ferraz, 64.
Palma baja, 44.
Tesoro, 24.
Travesía de las Vistillas, 18. 
Hospital Provincial. 
Descalzas, 4.
Argumosa, 9.

Marcelino Priego................................................... «.i.,1 8 > ; p Párvulo. ............... Idem*. *«»• , í . *«, • • *.............. ..............
M  do Paz *... • r •,,, • • , . ,  „ ,,.»,. * *. , . .  •. 1 s

.»
> I d e m . Idem ......................................... .. *............ .

Francisco Osorto. •. • * •«• *«,»• • •.,,, , * * . . ,  „ 1 p Idem., • . . . . . . .  • •. Idem- -__ - .................. .. * ..« . • . . .
/ Inocencio Benito.», • * •,, • . .  - , . , . , 38 1 > i p 1 Casado Par La 3 ............................

Luciano G arcía. •,», * • ..... ....... .. .,«,,,,«,. .,, ,* * ... ¡ % > i! ' § Párvulo.»• • * * □ * - * Eclampsia ........................................ .
Feto masculino........................ .................. ..........  „,,*,, :»■ > ' i®* ¡ p pw

Doña JoséIIa» Oan »,.,.. „ » . . . . ,» . ,  „. „,,»,.,,.,.,,.,,..,,.». p 1 »■ Párvulo» * e • « • s * • • ; Viruela...................................... Hospital Provincial.
Ve larde, 2»
Santa Ursula, 3.
Hospital Provincial.
Idem.
Idem.
Paseo de los Ocho Hilos, 1 . 
Doctor Fourquet, 26. 
Hospital de la Princesa. 
Hospital Provincial.
Núñez de Arce, 11. 
Marqués de Santa Ana, 26. 
San Agustín, 4.
Carranza, 20.
Ereilla, 25.
Mife* al Qr.1 1©

Miriíi Mimuefa ¡loguero............. > 9
»

p Idem. Irlam*...... ............................................. .
Juana Muñoz. • . .  ............. „,. 2 p Idem... Idem ........... ................................... . .
Lftura Santiago«, ......... a • * * . , . .  • , . . . . . , . . . ,  • . * 26 > ¡ p Soltera * •»0. . .  ® Idem ................... ................................  . .
Margarita A iduera ,........... ................. . 20 ! »■ p Idem............. Idem.............. .......................................... .. .
Josefa G m m eta...« a. a • • •. • • * • • ,« . •. •. • • . . .  • . . m 1 » p V i u d a « Grrippe .................... ..................... .
Isabel Gómez . , , , . . , . , , « , » . . .  „. „ .« ,.,.. 41 i > p Casada.* Septicemia...................... . , .
Consuelo Lozano •«•. .  • . • .  - • ....„,,, .... .. . ....... , . i p Párvulo . . . .  . . . Angina diftérica ........................................ .

Tuberculosis.............................. .................Engraeia López......................................................
Mariaü!?! Miguel...................... .............................

18
54

» !
»

p
p Oasíirl'flL

Teresa Z»i1m!isl ........... .....................................  . \
Asccnaíén González . .  • • ... ....... *. *,,.................¡

3
■ 17

a
>

p
p

Párvulo.. .  * . . . . . .
Soltara. *•••*.•.•• Bronconneumonfa . . .

Jenara Peña..  • . • , . *.. • • •. • * * * • • ...... ........... .. 61 > : > V iuda..........* *, • * Id em .........  .
Clotí Ide Torcal............................................... ......... 13 p  j1 Soltera», ••*•»• • ^ Pneumonía . * • • • • » .
Iguaria Jiménez • . .  • •«. • »¡ ¡. • • •. • , . . •  * • • • •. .»„ 86 ¡ % \ * Viuda,,,..,.. . . . , , . , . Catarro senil • * * •. •
Ascensión Alvares .................................................. 2 p Párvulo». , , . . . » , Faringitis .....................................................
Asconsíón Martínez .......................  ................. 41 p p fiV4SR'íÍ'íl Mira ei fooi, i¿¡.O n  y* T) a  ufe y» i* y. j A  y y G
Dolores G a r c í a . . . . . . . . . » , . »» , . . . , . , 51 p p Idem . .*. . ••  • • *. * Apoplejía cerebral* ......................... .............

ts&ii .Bernardo, l l ¿0 
Palma, 46.

Ciuccpcién Gi l . . . , . . , ,  ................................ . p
2

t
p

8
Párvulo. . . . . . . . . .
Idem».. • • • •. • • * *.

Raquitismo....................... ........................... .
Idem . . .  ,

Oso, 10»,
Rodas, 18.
San Bernardo, 12. 
Guttemberg, 3. 
San do val, 3. 
Esperanza, 9. 
Judicial.

- Leonor Ai©®®1', *,,, * • „»,... * . . . , . . . *  i 20 ! > > Casada.,». * . ......... Envenenamiento1 •
Feto femenino..................................... ....................... ... > p %
liiíü t,,, #.», 1ft ,,.,,,. , „, - . . . ,  . „ ,, (, [(l, 1( „ „ „ 4 a y p

Mr ♦
lilÜB, „ *  ,  * •  • .  • , , .  , , , , .  , „ . , ,  .  „ „ ,  ,„ ,i( . „ .  ,„ „ „„ , „ ,  ,„ „ ,  J y ¡1* p %■ p
Idem „ • ,», ,«, . . . , .  *,»,,, *. ,*. .,.,,. ,„ ,„ „ „ ,. ,,»,, ,*, fe,,»,,,.,. f, ■IIP,

p
¡fi w . p
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•» ^optado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la 
grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso: así com< 

* f s dlsP®slcl0:neíS establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las 
l ) jsn esta casiLa se consignaran las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital
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Resumen de las defunciones por distritos.

i .°

PALACIO

2.°

UNIVERSIDAD

3.°

CENTRO

4.a

HOSPICIO

5.°

BUENA VISTA

6.°

CONGRESO

7.»

HOSPITAL

8.°

INCLUSA

9.°

LATINA

10.°

AUDIENCIA HOSPITALES
DEPÓSITO

JUDICIAL
TOTAL
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Madrid 3 da Diciembre de 1900.=E1 Director general, Dr. F. de Cortejarena.

E stad os re lativos  a  las  in h u m acion es au torizadas por e l ayu n tam ien to  de  esta  C orte  en  e l d ía  3  de  D iciem bre de  1900

Relación individual de la® inhumaciones.

NOMBRES
Año».

EDAD

Mesps. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Benigno Alvarez......... ................... .................. ... ... . > 8 » Párvulo.. Viruela .............................................. Gil Imon, 4.
Pascual Chn ataña................................. . .................... 42 y > Casado.... . . . . . . . Tuberculosis.................... Hospital Provincial,
Vicente d« Dios...................................... ............. 15 y Soltero. . . . . . . . . . Idem ................................... .................... Ferraz, 77.
Constancia López............................................. .... 1 6 > Párvulo.. Tabes mesentérica......... Plaza de la Cebada, 8.
Francisco López.......................................................... -58 j> > Viudo. . . . . . . . . . . . Afección cardíaca...................... . Carretera de Extremadura, 80®
Antonio Castaños................. . ........................... . 20 y Soltero Idem. .• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • • • • » .*e Cuartel de los Doks.
José Mén >:............................. ........... . . . . . 76 > p OaRa.flo».. . . . . . . . . Lesión cardíaca ........................................... Santa Engracia, 71.
José Grao i o . . . , ......... ........................................ 41 > p Soltero. . . . . . . . . . Embolia...................... Hospital Provincial. P'
Enrique González............................................... y 9 p Párvulo.. . . . . . . . . Bronquitis Reloj, 9.
Manuel Pie indo • ........................................ y 9 p Idem.». .«.«o,®».* Idem ............................................ ........... Tetuán, 38,
Julián R * i r guez...................................... . ................ 73 y p Viudo . . . . . . . . . . . Pneumonía Monteleón, 4.
José Baj 5 .................. .................. ......... . * 52 '> y p n#i ñ o „ d&«. Catarro bronquial....................... . Amaniel, 22.
Manuel vv ar.z. . . . . . . .  ............................... y 4 p Párvulo . ; . . . . . niqnensia................... Torrecilla del Leal, 26.
Pedro T r' h¡->................ ........................................ 2 y p Tdem .. . . .  . . . . Indigestión. Carretera de Extremadura, I .

8 %■ & M ifiíiítis! _________ Oalleión del Conde Dnoue. 1.
Gregorio obras.................................................. .. 1

T
6

Jr
P PárVUlO Os»®e¿*ao»« Eclampsia...........••••.•••.••••.•o......

VObllvJ vil VlvJL VvJUiVliU W.VJ V* v f * I
Costancia, 14.

José Mauvirto........................................................... 74 > P Viudo Anemia............................ Tercer Vivero.
Fetomascu/i o . . . ........................................................... y > P y y Hospital Provincial.
Doña Asunc i ó n Nieto............................... ....................... y 6 P Párvulo ............... Senticemia......................... . Pacífico, 12.

Josefa f*érez........................................................... 25 5> P Soltera Viruela. ................................................ Hospital Provincial.
Laurean* Puente................................................... 34 » Casada •••••••.«• Tuberculosis •••••••••••••«•••».««••••«o Viriato, 5.
Modcŝ t i Díaz......................................................... 27 P Idem... ••«••••••• Idem Hospital Provincial.
Mica*- : la nacho................................................... 55 > ■ 1I Idem... Idem. . . .  •••••••••••••••... ••••••••• Idem.
San ti .̂ Pérez....................................................... 47 i Idem Carcinoma . . .  • .................. • . .  . . . . Hortaleza, 69.
LuL* < ĵ -oSc . . , . ................................................ 25 » Idem.............. Asisfolia . . . . . .  . . .  . . .  J  ̂Canos, 8.
Juan; itero............. .......................... ............... 2 i P > ” Párvulo.. ............. Brórmuitis .. . . . . . . .  . . . . . Toledo, 96.
Marín i  ’ua Dolores Fernández.......................... 1ni » > Idem..................... Idem... *................................................. . Paseo de Areneros, 28.
Cayei- o. - González .................................

21
27

> »
y

Soltera.................
Casada...

Pneumonía......................................... .....
Broncormeumonía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Príncipe de Vergara, 14, 
Isabel la Católica, 11.

Carmen Valdés.......................................... 18 > » Soltera................. Idem.......... •••«••••••• Asilo de las Mercedes.
Amp* ro 8orrondegui........................................... 75 > > Viuda.. ¡Catarro TUilmonar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Mayor, 86.
Juana \óad................ ........................................... 2 6 > Párvulo . . . . . .  o. • Amigdalitis .......................................... • •. Plaza de la Constitución, 2
Petra ü.guel................................................... . y 2 Idem . . . . . . . . . . . . A TI 0*1 B3 . . . . 4 ............. a * * - Tejar de Mandes.
María i  vndo .............................................. .......... 61 > > Viuda.................. Enterocolitis. ............. ...................... . Caridad, 11.
Bern-i. J iR oldán ................................. .............. 54 > Casada Inanición . . . . .  ................................. . Cartagena, 1.
Mari- ¿i utos Jaraba...................... ....................... y 1 » Párvulo ..• • .a ... Idem.......................... . . i . . . . . . . . . * . . . . . . Antonio López, 60.
Simón . F h ...................................... .......... . y 4 y Idem............... Sin diao-nóstifio.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem, 29.

Feto femenino,..................................... ................ ........... y !» > y y General Pardiñas, 3.
Idem...........  ........................ ............... . ..................... y P > y y Infantas, 26.
Idem...... .......................................................................... » i» y y y Pacífico, 19.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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' Ml^irid 4  de Diciembre de W Q Q ^M  Director general, Dr. F. de Cortejarena. t

h) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario da la legislación vigente; y en este sentido,"las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas exc luyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la mec&sxoam 
«  ejecutar las “disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

■ '(2) En esta casilla se consignarán las detenciones ocurridas por accidente, homicidio* suicidio y ejecuciones de pena capital*



938 9 Diciembre 1900 Gaceta de Madrid.—Núm. 343

ADMINISTRACIÓN provincial

D i s t r i t o  u n i v e r s i t a r i o  d e  B a r c e l o n a .

Relación por érden  de m érito  de las M aestras asp iran tes á la  A u x ilia r ía  de una Escuela pública de niñas, de Barcelona, con e l sueldo de 1.375 pesetas anuales,
anunciada por concurso de ascenso en la «Gaceta de Madrid» de 23 de Junio da 1900.

as

t
NOMBRES Y  APELLIDOS'

J350BELA.

QUE SIRVEN EN PROPIEDAD ,

SUELDO

TÍTULO

QUE FO SEE N

S E R V I C I O S

OBSERVACIONES
s
0L0»
oHP* :
•  i
JC*

que
disfrutan.

Pesetas.

EN LA

Anos.

t n m  ca

Meses.

TEGOñíA

Días,

TOTAL

Anos.

. EN PROP 

Meses.

(EDAD

Días.

1 1 B o la  Adriana Gallardo Núñez... * . . . . . . .  • .. •
Carlota Marín P inazo,. . . . . ,  • • *. * . . . .  •.
Esperanza Orrioto Tanyá, * * * . , , .  • . , ,  *. ,.

Justa Jiménez Raid.. * ............ . . . . . . . . .
Dolores Montaner Fernández. . * • *. •. • •. 
Desamparado*2; Cortina Peiró .. * , . . .  • • •. 
Te -esa Riba Fernández.*, , » » • « « » • « . . . . .
Ten •>* Santa María R u f o . . . 
M^ría Tt» rres LU  cabres s . . .  
Milagro Ubeda Masanet.. • . . . . • . . . . * , » • »
Josefa Ferraté Llavería .*#.»• * . . . . . . . .
María de los Remedios Jiménez Olbés...
Luisa González Carrascosa....... ........ ...
Fo cHrnación Maseras Masip.#. . . . . .
Al a o uein D ífz Santos. . . .  . . •,#••*•*•#.
Tur sa Jofré V e r g é s . . , . .  • 
Lau reana Martí urx Navarro. . . . . . . . . . . .
Josefa Vergés Campo ................ .

E l im in a d a s ,

Doña Epifanía. Gar&yoa Espaya. . ...................
Luisa Usall Boseh.. . . . . . . . . . . . . .

Lora del R í o ' # . • 1 l f O Superior............... 17 S> 23 28 2 20
1

»
»

Se le reconoce el sueldo de 1.161 
pesetas.

>
»

»
>

>

>

>
»

Por no acompañar hoja de servicios. 
Por hallarse comprendida en el pá

rrafo 2.° del art.25 dtd reglamente.

1
2 Enguera. . . . . . . . .

San Pedro' de Tarraga,,,
1 i 00 Idem, ................. 17 » 23 22 6(W

2 8 5 Idem..................... 17 > 23 21

21

6

1

14

5

W ,

A Bríones. •.. * * * • . . . . . . . . . 1.100 Idem ............ 17 23Sfc 
K \ Ocaña 1.100 1 1 m ..................... 17 » 23 20 4 14O
6 Catar ro ja ... , , IH # 1.100 1 1 piü ....... 17 v 23 19 11 16
7 Sallefit . ......... 1 100 Id m ......... . ....... 16 8 23 16 8 23
.8
6

Cuenca« » • .................... , 1 ,1G) Idem ...........  . . . . 16 2 6 16 2 6
Cardona,..  .............. l . P  o 1 m u b i 16 » 23 36 4 29

10
11
12
13
14
15
16
17
18

Ondara „ ., ....................... 1.100 Superior., ........... 10 11 29 12 11 22
Reus (Aux ilia ría ),.. . . . ,  
Villafranca de Navarra., 
Puebla de MontaJb/in •..

L l uo Elemental . . . . . . . 10 9 23 37 4 7
1.100
1.100

Superior.
Normal............... ,

9
6

>
2

1
16

9
14

»
*

1
9

C u 1 le la . . . ........... . . . .
N valcernero.

1.100
1.100

Superior...............
Item . ...................

5
4

8
9 '-I

15
19

20
17

6
9

28
23

Lubnu ........................ 1.100 Item. .............. .. 4 8 16 14 2 29
Vera . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.100 Idem. ................... 4 1 1 17 5 25
Sitges.................... . 1.100 Elemental .......................... 2 2 18 37 10 7

1 H aro... .................... , . . . 1.100 v »
2 Lloret de Mar . . . . . . . . . . 1.100 > > > & »

1
Cuja li-,U se publica de confcrrai iad con lo dispuesto en los artículos 40 y 41 del reglamenta de 7 de Septiembre de 1899, para que las interesadas puedan reclamar ante este Rectorado, 

si se cons» teran perjudicados resp oto iel lugar que ocupan, dentro de los veinte días ¡siguientes al de la publicación de la misma en la G a c e t a  d e  M a d a id .
Barcelona ló de Noviembre de 1900.—El Rector, Ramón M, Garriga.

Relación p o r  o rd en  de m ér ito  de  la s  M a e s tra s  a sp ira n te s  á  E sc u e la s  d e  p á rv u lo s , a n u n c ia d a s  p o r  co n cu rsó  de  t ra s la d o  en  la  «G ace ta  de  M a d r id »
d e  23  de  J u n io  de  1900, con ex p re s ió n  d e l  su e ld o  a s ign ad o .

«
0o
B

NOMBRES Y  APELLIDOS

1

ESCUELA *

QUE SIRVEN EN PROPIEDAD

.SUILDO

disfrutan.

Pesetas.

T ÍT U L O

QUE F OSEEN

S E R V I C I O S

O B SE R V A C IO N E S

3
•

1
s

EN Ll 

Anos.

MAYOR GA 

Meses.

iTEGOflÍA

Días.

TOTA!

Alies.

L EN PRCf 

Meses.

ME0AO

Días.

E L r n r í a s  <I+l p n r v i i l o s

DOTADAS CON 1.100 PESETAS ANUALES i

Doña M rrfa de las Mercedec Matftbaeas Borras.

Ántonía Pánchez Colora »r.. .  # .. •. • • • • . .  
Win nueln Zarugoza Ferró . • #«..«. • •, • • • • *

¡ Teresa Sana Pu rqu eias .. . . . . . . » . •  • • . . . .

E s c u e l a s  d e  p á r v u l a s

BOTADAS CON' 825 PESETAS ANUALES

1 Doñs Muría de las Mercedes Mata bacas Borras.

Josefa Puíg Ginebrad . . . . . . . . . . .
1' Jcaq aina Am orós P »»c  ual

E l i m u i a d a v ,  ¡

Doña M aría Cantero García,,, . . .  • . .  • * . * .. . . ,» » ,

Sofía Mouteverde A y a ! , . . . . . . . . . . . . , , , .
Fraucisca Colomer B ru q u é ,. „ . . . .

»  x 
p 
p 
p

p
»

p

Por hallarse comprendida en el pá# 
rrafo  2 * del art.25 del reglam enté  

Idem  id. id.
Idem id. id.

i 1 Barcelona (Auxiliaría de 
P á r v u l o s ) . 

Taubte ( P á r v u l o s ) . *
1.375 Superior.. . . . . . . . 3 8 18

10
3

6
11
11
10

6
A

13
13

n
2 1 luO Idrm, ................... 3 6
3 Bocairente (id ,)............ - 1 1 0 llera. ................. 3 6

3

i
O

4| Crevílíente (id .) 1 li-O Iit¡m. 3 22 1? 13

1 Barcelona (Auxiliaría de
P arvu lo y )........  .........

Mayéis (Párvulos)
Puebla de Arenoso (E le

mental de niñas). . . . .

1.875
825

S u p e r i o r . , . 3 8 18 6 6
K.

13
9

18

s Elemental. . . . . . .  ¡

Superior. . . . . . . . .

7 9

2

M
3

825

#

6 6

i

11

O

6

1 i Bilbao-», 2 000

1,100
«25

a % 1 ■ ‘ 1 *

* Mora de Ebro ................ .1 »  1 %

>. •a 1> > p

3 Aicober.......... ........... ., p
w
’A

2> P p p

!
m

......
P

~

p p

n« /I0? i1d dispueht:’ en los artículos 40 y  41 del r e g U m n U  de 1  de Heptlambre.de 1899, para que la?.interesadas puedan reclam ar ante este Recto- 

B a r c X iM  lo t le  I^v iem toe de 1SW R an tó n °£ ^G a rr iga ít0 ^  * * *  sl^ * “ tas Rl de !a  Publicación de la  m ism a en la  G x c k ta d e  A d e i d .

Del^gaeiózi da Hacienda de la  provincia
d a  C ád iz .

Por el presente se cita, llama y  emplaza á D. Antonio Pé
rez Machado, «rayo paradero se Ignora, para que comparezca 
,en esta Delegación en el término de diez días, contados des
de el siguitm e al en que se publique este edicto en la G aceta 

j>b Madri u cí n t i fin.de examinar la liquidación del alcance 
que contrajo en la gestión del Agente ejecutivo que fue de la 
■zona de Gr*zi>J«ma y demás diligencias que obran en el expe
diente administrativo de reintegro que contra el mismo se 
Sigue; en la inteligencia de que sí m  comparece en el plazo 
qtiese fija al objeto Indicado le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Cádiz 4 d* Diciembre de 19G0.=E 1 Delegado de Hacienda, 
M&uuel Jiménez, 3871—M

Agencia ejecutiva de Hacienda de la provincia de Murcia.
Z O N A  10 . »  DE L A  P R O V I N C I A  

Contribución rústica*
Pueblo de Beniel. — Segundo trimestre de 1900*

D. Patricio López Ortega, Agente ejecutivo' de contribuciones# * *
#iu>ntéAn j ^ s r̂u^? Por débitos de la contribución, trimestre y  pueblo arriba expresados,- se em-
calidad -no han ro }iV?V i-T  a ^.^uuación 86 Racionan, quienes, á pesar de figurar como vecinos de dicha lo-
a-o el Bwwnte vñLin  «ha f ]60 ge?nndo ?rado de apremio por tratarse de deudores desconocidos, por lo que expom- 
sigplenté gar a m n o c im m to  de mismos que con fecha 15 de Junio último he dictado la

de J f i T  áñ seg,und0 conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de. la instrucción
s s á & V i í  s s s k í  i  » - « •  “ « “  “ » «



t

Gaceta de M adrid.— Núm. 343 9 Diciem bre 1900 939
Notifiques^ á los contribuyentes esta providencia á fin de que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de v e in ticuatro Uof«s; advirtiéndoles que de no verificarlo se procederá inm ediatam ente al embargo de todos sus bienes, señalando a i efecto la fi < cas que han  de ser objeto de ejecución, y se expedirán ios oportunos m andam ientos ai Sr. Registrador de la propiedad aol partido para la  anotación preventiva del embargo.»

Número de orden del repartimiento.
NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES DOMICILIO CUOTAS

Pesetas.

Recargos, costas y g a s t o s .
Pesetas.

TOTAL
Pesetas.

2658 A it nio C sas Pardo ............................................................José Franco G uillén........ ........................................................... BenielIdem ...................... 2*65
179 0*40 0*27 0*31 0*26 0*56 1*7 i 0*26

3*05 2*06 232  1*9 9 4^6  
13*11 1*99

63 ^ n^omo Fernández................................................................. Id e m .. . . » ................. 2*0182 José García M ontesinos............................................................. Idem ..................... .. 1 7390 •fosé Galindo Rosa.......... ............................ ................................ Idem. ......................... .. 37092 \í  García G ra c ia ................................................................ [ dem ............................... 11 40100 Fra ncisco González Jorge.......... ................................ .. Idem ................................ 1‘73104 Francisco Hernández C arrillo ........................ .................... Idem ............................... 3*80 0 57 4*372*662*123*397*97

108 Pedro Hernández Belmonte ............................................. Idem ............................. .. 2*31 0*350*28110 Viu i « de Ramón H erre ro ........................................................ Id em ........................... 1*84119 F -nucíseo José M artínez.. . . .  .......................*................ Id em .............................. 2 94 0*45127 F-amusco Lopes Sánchez........................................................... Id-m . ......................... 6 92 1*05129 Vi m i' d i José Lozano ...........*. • ............... Idem *............................. 2*42 0*37 2*792*924*25
132 A ut «n«o Martínez Martínez, ................. I le m ............................... 2 ‘54 038134 A ntonio Martínez C árce les................. ........................................ Idem................................ 3*69 0*56
139144172
183198200

Eia no Muñoz Llano. ................. .. Idem ............................... 1*96 034 2*305*632*47
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . 4*89 0-740*33T’avf-tano Navarro Sánchez.. *.....................................* .# .. . Idem................... ............ 2*14

Ju*n Navarro M oñino.......... ........................ ........................ Idem................................ 12‘45 1*87 14*32And és Picol Beluda.*. ................... ............................ Idem ............................... 3*17 0*47 3 64
Feroiin Parra.................. ............................................................ .. Idem ................................ 1*9! 0*30 2*21

210219
235236 .237 245 263 268

Venancio Parra . ......................................... ....................... .. Idem...»• * *............... 4379 6 57 50*36
J  sé x-aria Rosique.................... ................................................ Id em ............................... 1*96 0*30 2*26
•losé Nicolás T o rrec illa .......... .............................................. .. Idem ............................ 207 0*31 2*38

6*37Pul"o Tovar Carrillo ............................................... .................. T dem ............................. . 5*54 0*83
Pedro Tovar G alindo ............................................................ Id em .......................... 8*30 1*25 9*55
Co.n pañía de los Ferrocarriles A ndaluces........................ . Idem ................................ 4001 6 46*01
F r r Q,visoo Martínez Martínez . . . .  . . . .  . 11*93 1*801*55 13*73 11 ‘86•lo.̂ é PaMares G arcía.............................................................. Idem ............. *.......... 10*31

269 Juan  P o rtugués.............................................. ........................... Id em ...............*.............. 2 24 0*34 2*58
273 Ju^n Velasco................................................................ ...............« . . . Idem............................... 11*21 1*68 12*89

Y para que tenga lugar la notificación de los contribuyentes que se relacionan anteriorm ente, extiendo el presente, que, en cumpliijJk-.nto á lo dispuesto en el art. 142 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, se publicará en la G a c e ta  d b  M a
d r id  y Bolean ofirioÁ de la provincia, por tra ta rse  de deudores desconocidos.Murcia 3L de Octubre de 1900.=Ei Agente ejecutivo, Patricio López. 3764—M

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  l o s  A s i l o s  d e  E l  fi*ai*do«

A S I L A D O S
Hombrea. Mujeres. Niños. Niñas, TOTAL

Existencia en 1.° de O ctubre.............
E n tradas en este m es...................... ............

234
25

97
1 0

99
2

59
2

489
39

Suma..............................
Salidas en el mismo............ ........................

259
18

107
6

101
4

61
3

528
31

Existencia para 1.° de Noviembre............ 241 101 97 58 497

ESTADO DE LOS INGRESOS Y GASTOS OCURRIDOS 
CARGO

EN EL MES DE OCTUBRE Pesetas.

35.71852
Ingresos ordinarios.

Procedente <D1 cobro de intereses del 4 por 100 interior, del 4 por 100 am ortizable y de una inscripción nom inativa del 4 por 100 interior, vencimiento de 1.° de O ctu bre ... Recibido de la Tesorería central en compensación de los productos que se obtenían por las rifas coi cedidas á estos Asilos, correspondiente al mes de Septiembre próximo
1.166*55

10.111*36
Procedente dei cobro "del donativo de la Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Za

ragoza y » A. i i cante, correspondiente al mes de Septiembre próximo pasado ................ 500447
Idem de ha. venta de papeletas para v isitar los Museos en este m es. 575*60 19 ftfWVKl

12.800*51ingresos cxiraoramarive.

Procedente de la venta de pan y medicamentos á los empleados en Septiembre próximo pasado .... . .Idem del cobro de 2.525 estancias causadas en Octubre por los acogidos por cuenta de la Asocia-
203*11

1.893*75
2.056*80

T n ' r i t / i í d o a ______ 50.615*89
DATA •

,,,' : ' • : ; '• 322*902.23373142*80311*20A Por id . reproductivos.........................................................

Por id. de vestuario .y. ¿alzado........... .............................
7.670*701.070*80394*80

Por id. de Escuelas y  Academias. ..................................... 37*80
...... Por. id. de enfermerías y botica. ................. ................. 157*20

Por id. de »lumbrádo y calefacción,• • • • . ............. 4*0*13
Por id. genern les de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  r . . . . . 156*80
Por id. id. del Pardo ................... ................... . 297*27“ Por id. de lavado de ropas............................................Por id. de enseres y utensilios.......................... ................. . . . . . . . . . .

. . . . . .  . : »  •  . . . .  ............................. • • • * • • • * • •i . . . . . . . . . .
•

* •
86*50144

13.466*63
«/bu. Y ® 37.149*26jaeza teneza para i  •

Nota. Los justificantes de esta cuenta se ha llan  á disposición del público en la oficina central de estos Asilos, s íta  en la calle de F uencarra l, 145, hotel.
M adrid 3 i de Octubre de 1900.=Y.° B.°=E1 Presidente, Luis de la  Escosura. 3876—M

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntam iento constitucional de M adrid.

P residen cia .
Cédulas garantizadas para •pago de expropiaciones dü  Ensanche*

El día 15 del corriente mes, á las diez y media de la m añana, bajo la presidencia de la Comisión de Ensanche y de uno» de los Sres. Regidores Síndicos, y con asistencia íe los señores Secretario y Contador del Excmo Ayuntam iento, se verificará públicamente en la prim era Casa Cons storíal la srx- ta  amortización de los expresados títulos, según á continuación se detalla.Prim era zona, 25 títulos.Segunda zona, 29 títu los.Tercera zona, 13 títulos.
Del resultado de los sorteos se levantará acta por trip licado, uniéndose un ejem plar al expediente incoado p r Secretaría , otro su rtirá  sus efectos c.n Contaduría, y el tercero st- re m itirá al Banco de España, á cargo de cuyo est*bleeim:ento corre el pago, tanto  de la am ortización como de los intereses de dicha deuda.El total da las bolas que en tran  en los tres sorteos, y que comprenden los números da los títu los existentes en circulación y cartera, se expondrán al público antas de verificarse los referidos sorteos, y una vez celebrados éstos, quedarán de manifiesto las am ortizadas en el vestíbulo de la primera Casa Consistorial.
Madrid 6 de Diciembre de 1900.—El Alcalde Presidente, Duque de Santo Mauro.

Secretaria^.
Acordada xor este Excmo. Ayuntam iento, en sesión de 9 del pasado Noviembre, la apertura legal de la calle á . H er- mosílla, situada en la segunda zona del Ensanche, tr<;za comprendido entre las de Alcalá y el paseo de Ronda ó Fus© de circunvalación, el Excmo. Sr. Alcalde, por su decreto de 9 del mismo, ha dispuesto se lleve á debido cumplimiento el referido acuerdo, y en su consecuencia, conforme á lo determinado en ei art. 19 de la vigente ley de Ensanche y 25 de su reglamento, se convoca á to ios los propietarios de terrenos en el expresado trozo de calle á la reunión que ha de celebrarse en esta prim era Casa Consistorial el día 29 'dd  corriente, á la j cu*tro de su tarde, con el fin dedfl>bG rary acordar acerca de los extremos siguientes:1 0 Sobre cesión gratu ita  de la totalidad da los terrenog necesarios para la vía de cuya apertura se tra ta , ó de la mitad  en su caso.2.° Sobre el precio del metro cuadrado de lo que en defin itiva resulte abonable.3.° Sobre renuncia al derecho á percibir la indemnización, 

antes de ser ocupadas las fincas; y4.° Aceptación en pago de las cédulas cread s por Real decreto de 24 de Febrero cU 1898, en ia forma que se determ ina en la Real orden da 17 de Junio de aquel año.Lo que se anuncia ai público para conocimiento de los» propietarios de terrenos á quienes interese el m encionada acuerdo.Madrid 3 de Diciembre de 1900.=E1 Secretario, Francisco Ruano.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Au diencias provinciales.

BADAJOZ
D. Antonio Jiménez Sauahuja, Comendador de número de la Orden española de Isabel la Católica, y Presiden ce de 1$ Audiencia provincial de Badajoz.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en ei número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimina!* y por ignorarse su paradero, se cita, llam a y empUza á Ah- dón Robles Expósito, na tura l y vecino de esta «dudad, de¡ veintinueve años de edad, hijo de padre desconocido y da Vicenta Alvarez, soltero, de profesión gim nasta, dom iciliada Cerrajería, núm . 36, siendo sus señas personales: color moreno, pelo castaño oscuro, Cfjas al pelo, ojos pardos y tie rnos, nariz y boca regulares barba poblada y rasurada, y bigote negro; viste cham bra de percal claro, pantalón de- pnño color canela, alpargatas y sombrero color caramelo de ala  ancha, para que dentro del término de quince días, á contar desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales, comparezca ante la  Sección primera de esta Audiencia, al objeto de practicar cierta diligencia judicial en la causa que se le sigue por delito de hurto , procedente del Juzgado da instrucción d** esta  ciudad; apercibiéndole que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el per juicio que hubiere lugar.AI propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utoridades judiciales, adm inistrativas y demás dependientes de la  mism a procedan á la busca, cap tura y segura conducción & la cárcel de esta capital del expresado Abdón Robles Fxpósb* to, á disposición de la Sección prim era de esta Audiencia.Dada en Badajoz á 21 de Noviembre de 1900. =  A ntonia Jiménez S anahu ja .= A . Octavio Sánchez Cortés. J —9796

D. Antonio Jim énez Sanahuja, Comendador de núm era de la  Orden española de Isabel la Católica, y Presidente de lm A udiencia provincial de Badajoz.Por la presente requisitoria, y  como comprendido en el núm ero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento criminal» 
y por ignorarse su paradero, se cita, llam a y emplaza á Isabel Santano Ortiz, natu ral de Salorino, provincia de Cáceres* vecina de esta ciudad, h ija de Bartolomé y María, de estada viuda, domiciliada Plaza Alta, núm . 50, de profesión sirvienta , siendo sus señas personales: estatura alta, pelo castaño» ojos pardos, nariz, cara y boca regulares, y viste tra js  usua l del país, para que dentro del térm ino de quince días, a conta r  desde el siguiente al -en que tenga lugar la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales, comparezca an ta  la Sección prim era de esta Audiencia al objeto de p rac ticar cierta diligencia judicial en la causa que se le sign por de
lito de hurto , procedente del Juzgado de instrucción  de esta  ciudad; apercibiéndola que de no verificarlo se la  declarará  
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.
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Al Gernpo se ruega y encarga á todas lis  Autori
dades )u 1 h* 1 w administrativas y demás dependientes de la 
mismn procedan á la bisca* captura y segura conducción a 
la cárcel de ceta capital de. la expresada Isabel Santana Or
to . á ilv-ílm údñn de la Sección primera de esta Audiencia* t

Dmít cu Badajoz á 25 de Noviembre de 1900*=Antonio 
jiméiif =A Octavio Sánchez Cortés» J—9797

. " SEVILLA

Le Saecióu tercera de esta Audiencia provincial ha acor
dado 1 - c 111, dame y emplace por término de diez días» que 
amper-m i .l rorreé y contarse desde el siguiente til en que
apar» h pn «ente inserta en la Gaceta db Madrid y Bole
tín i»/'.* 'i#í !r‘ * sta provincia, al procesado' en causa del Juz
gado A I d A n to  del Salvador» por hurto, Salvador Ortega
  nucido por Oabecifa, de trece años da edad,
hijo «'!“ iTíiiio^co y María, soltero* natural de Setcnil de hp 
Bode î m, n ítid o  de Graialenia* provincia de Cádiz, vecino 
de Sevdhs u»r profesión panadero y sin instrucción» el cual 
m de »rtuhira hnja, de ojos pardos, pelo negro y color more
no» a d ir* se presente en la cárcel de esta ciudad en el
plazo tii- ¡n ri responder de los cargos que le resultan en la 
nene mui d  ̂ usa.

A® ,(i ",¡ i»,i ii"mpo se ruega y encarga i  todas Jas Autori
dad^ i si i»« ii uviies como militares, procedan a la captura 
del n  i i M 11 »r icesado, que estuvo domiciliado en la calle 
gan I su, i mu MI, de esta ciudad, dejándolo a disposición 
de es» n m i  i u h cárcel de esta ciudad; pues al hacerlo así 
coope -áiií i» mejor cumplimiento de la justicia.

i «i s filia á 26 de Noviembre de 19Q0.=E1 Secreta
rio de ’ia a» Fi nnoisco Ordóiez. J—9798

Juzgados de primera instancia
ALICANTE

D. U'-udo Villar y'Cagide, Juez de instrucción de Alican
te y su partirto.

“Por i 'i iiimwi ote se cita» llama y emplaza á Josefa Planelles 
Porns 1 i * r ms que fue de esta ciudad en la calle del Socorro» 
nútne m ' 7 i» ra que comparezca personalmente ante este 
Juzg^l "h1!' i dnl término de diez días a responder de los 
cnrgm , -i " i’psultau en el sumario que contra la misma se 
nigiie r » '  ̂ lifco de injurias» parándola si no comparece el 
per i» « ¡i huya lugar.

iUiif ' \ Invénte á 19 de Noviembre de 190Ü.=R món
Villar --D ■ orden» Rafael Asín. J—ynríl

D K i unn Villar y Cagide, Juez de instrucción de este 
partid .

A »uj M«ml clase y mume pales, Alcaldes» fuerza de la 
Guar* a <w ' v demás agentes de policía judicial de la Na
ción» ' j g j - 1 ier que en este Ju gado y por actuación del que 
refren causa por el delito de hurto contra Josefa
Rubi< lias La Pirra, de quince años, soltera, criada
de ser o vecina de esta ciudad en la calle de la Clavelli- 1 
na, ni i1: 9 cuyo paradero se ignora» he acordado expedir
la pi e-¡i i ■♦ requisitoria, por la que, en nombre de S .M . el 
Rey l )  . \ ftríso XIII (Q. D. G.}, ruego y encargo á las expre
sadas 1 ’ ' ' y agentes se proceda á la busca y captura
déla ' ■ r procesada, poniéndola en su caso, con las se- 
gurid; - 1 ■ 'venientes, a disposición de este Juzgado, en las
carctj - ■ ta capital.

T ' ' persone en el mismo á responder de los car
gos q 1 ■ - Itan en dicha causa se Je concede el término
de di , i ■ *. < catados desde la inserción de la presente en el 
jBoleiv - * de esta provincia y Gaceta de Madrid; aperci
bida <i* ¡ rj verificarlo le parará el perjuicio áque hubiere ¡ 
lugar '■ n glo á la ley por su rebeldía.

B  ̂ í.'H¿ Alicante á 26 de Noviembre de 1900.=Ramón. 
Filiar -Tur , j mandado, Rafael Asín. J—-9770

ARAOEMA

D. J i  ̂ «V bo Jiménez, Juez de instrucción de este par
tido.

Po ' p ia n te  se cita y llama á Manuel Maya Fernandez» 
vecina Ir '■ ara Olalla, de estatura mediana» pelo negro» ojos 
pardf ' "''mi a unos veinticinco años, para que en el térmi
no de ' se presente en este Juzgado á responder de
los cm ¿j i is qii!» le resultan en censa que contra él se sigue por 
Ies i o í ' " su mnyer Gregorla Forera Domínguez.

A 1 'u,, "i ¡liorto á Ips Autoridades y requiero á los agen
tes ér i iAoii judicial practiquen diligencias para obtener su 
eaptui ir a .Vii da conseguirlo ordenar su conduccóin a la  
caree Hi l * rn hez a de partido.

Da i * "i" Aracena a 28 de Noviembre de 1990.=Juan 
Lobo ■ - Jn* r'ftrdoyOid. J—9772

BANDE

D, l!i un , ,i Estefanía de los Reyes» Juez de Instrucción de 
la vil! ! í«;iM¡e y su partido.

Poi ( i,’ v cote* y como comprendido en el núm. l.° del 
« t íc i j i  ! 'V.j n ¡i Sa ley de Enjuiciamiento criminal» cito, llamo
Ír emp 1 «' i ni iirocnaado Sinforiano Nieves Incógnito', soltero, 
ibrad ■ n'"'- M*r de edad y vecino de Murqueime$, del Muni

cipio ,J i1 í ó1 s, d¡i este partido» para que dentro del término 
de díp « , -untados desde el siguiente al de la ultima in-
serció ' ''i! inesente en el BokUu oficial de la provincia y 
Gacet ' r,r dpífD: se presente en la sala de audiencia de 
cite J " .'i'- establecido en la calle del Recreo» núm. 2, con 
objeto i g lidtr á los cargos que le resultan en sumario 
'«|ue c* «r mismo y otra instruyo sobre hurto de madera»
e ingr* i cárcel pública de esta villa; apercibiéndole 
que de ' r' vi -ri fijarlo le parará el perjuicio consiguiente,.

A) ,i i. 11j mpo ruego y encargo á todas las Autorida
des y . i 1 »l m do la policía judicial procedan á la bisca y 
capto i ' i'1 'fin procesado» poniéndolo» caso de ser habido»
con h ' i iaijüs convenientes» á disposición de este Juz
gado.

Raí ”'í de Noviembre de 1900. =Knr¡que Estefanía de 
los Rey , or orden de S. S.» Ventura Domínguez,

. J—9773
BELCHIT1

D. A r ynoso y Biurrún, Juez de Instrucción de este
partid - - jhbite.

Ha,- ■ . que por la presente se cita, llama-y'emplaza á
Redro - Lobera y Pilar Balleno, de las circunstancias y '
-■señas - fríen á continuación, á fin de que se presenten
ante <*• -.. *«io dentro del término de diez días, siguientes
al ‘ón en la Gaceta de Madrid; apercibiéndoles
que de i cario les parará el perjuicio que haya lugar,
a virtu ~ «.¿o wausa que instruyo sobre robo de una cesta con

objetos de quincalla, verificado entre nueve y diez de la ma
ñana del día 20 de los corrientes en el camino que conduce 
de Puebla de AI bortón á Balohite á la quincallera ambulante
Pabla Lobera»

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las # Autorida
des civiles y militares y agentes de la policía judicial proce
dan i  la busca» captura y conducción á este Juzgado» con 
las seguridades debidas, de ambos sujetos mencionados.

Dada en Bolehite a 26 de Noviumbre de 190D,=José Rey- 
noso.=De su orden* Miguel López.

Seflis ffc Pedro Stnh^n Lobera.
De edad veinte años» natural de Muel, soltero'y apañador 

de cuencus, estatura alta» ptlo negro» sin barba, ojos pardos 
y orejas abultadas; viste pantalón y chaleco de pana verde» 
chaqueta de astracán negro con forro de bayeta encarnada» 
alpargates abiertas» boina azul» lleva cédula personal expe
dida en Muel con fecha 22 del actual.

Seilos de Pilar Balleno,
Edad diez y siete años» soltera» natural de Cetina, de es

tatura regular* pelo castaño, cara y color moreno, lleva pen
dientes de plata con caída de cristal; viste pañuelo de seda 
en la cabeza con rayas encarnadas y azules» toquilla de color 
de rosa alfada» saya de merino dé color canela, delantal á 
cuadros blancos y negros* alpargatas negras» va indocu
mentada v lleva los objetos robados a i hombro.

' J—9774
CARTAGENA

D. Mariano Lujan y Ti jada» Juez, de instrucción de este 
partido,

A los de igual clase y municipales» Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás «gantes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por la actuación de 
D. Francisco Bautista y Soriano se instruye sumario por el 
delito de atentado contra José Ruiz Pérez» de veintiocho 
años» hijo de Francisco y Florentina., soltero, natural y veci
no de Cartagena» en el barrio'de Quitapellejos, con instruc
ción, de profesión jornalero» en cuyo sumario he acordado 
expedir la presente requisitoria, por la que, en nombre de 
S. M. el Rey D. .Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á 
las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca 
y captura del referido sujeto» poniéndolo en su caso» con las 
seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en 
las cárceles de esta ciudad.

Y para que se persone en el mismo á practicar una dili
gencia en dicha causa, se le concede el término de diez días, 
contados desde Ja inserción de la presente en el Boletín o fi
cial de Murcia y Gaceta de Madrid; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo a la ley por su rebeldía.

Dado en Cartagena á 27 de Noviembre de 1900.=Mariano 
Lujan.=Por su mandado, Francisco Bautista y Soriano.

J—9775
CASTELLÓN DE LA PLANA

D. Miguel Hurguete Giner, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se busca y llama á Manuel
Antón Gil» de cincuenta y un años de edad, hijo de Manuel 
y de Antonia, casado con Francisca Oviedo, jornalero, natu
ral de Monzalbarba, provincia de Zaragoza, vecino de Bu- 
rriana» cuyo actual paradero se ignora, procesado en causa 
sobre hurto, y contra el cual se ha dictado auto de prisión, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde el 
siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la Ga c e t a  
de Madrid» comparezca ante este Juzgado, al objeto de noti
ficarle cierta resolución judicial; bajo apercibimiento de que 
en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se ruega y encarga á los Sres. Jueces y 
demás Autoridades y agentes de policía judicial procedan á 
la busca y captura del repetido Manuel Antón Gil, y caso de 
ser habido lo conduzcan con las seguridades convenientes á 
las cárceles de este partido, poniéndolo á mi disposición.

Dada en Cassellón de la Plana á 14 de Noviembre de 1900. 
Miguel Hurguete,=Por su mandado, Enrique Huguet.

J—9776
CELANOVA

D. Eduardo Carmena Tal des» Juez de instrucción de la 
villa y partido de Celanova.

Por la presenta requisitoria llamo* cito y emplazo á Sera
fín Davila Araujo» alias Rabeca, vecino de Freanes de Cres
pos» partido de Bande y hoy en ignorado paradero» cuyas se
nas personales y de vestir á continuación se expresan» para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que ten
ga efecto la inserción de la presente en la G aceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado» sito en la plaza de Alfonso XIII, 
á prestar declaración de inquirir en sumario criminal que 
contra el mismo se instruye por hurto de un Crucifijo y un 
libro titulado (-'Ancora del Cristiano» a María Rilo el 18 de: 
Septiembre último; prevenido que de no verificarlo dentro de 
dicho término se le declarara rebelde y le parará el perjuicio 

,que haya, ligar.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida

des civiles y militares y agentes de la policía judicial proce
dan á la busca y captura del referido sujeto, y caso de ser 
habido lo pongan á disposición de este Juzgado en la  cárcel 
del partido, medíante se ha decretado la prisión provisional 
del mismo.

También se cita i  la María Rilo, tendera ambulante, .cuyo 
paradero se ignora* para que dentro de diez días, siguientes 
al en que tenga lugar la inserción de la presente en la ex 
presada Ga c e t a , comparezca á este Juzgado para declarar 
en el repetido sumario y enterarla de los derechos que le con 
cede el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal; preve» 
ni da que de no hacerlo dentro ¿el indicado término le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dada en Celanova á 24 de Noviembre de 1900.=Eduardo 
Carmena Valdes.==De su mandado» José Prieto.

Señas del reguintoriado.
Cara redonda, hoyoso de Víruólas» color 'bueno, “boca re

gular» pelo canoso, barba poblada, de cincuenta y dos años 
de edad; viste traje de pana negro, calza borceguíes y pone á 
la cabeza sombrero negro. ' J—9777

CI.EZA

D. Agustín. Llopísy Candela» Juez de instrucción de; este 
partido.

Por el presente edicto se cita» llama y emplaza por térmi
no de diez días, que empezarán á contarse >desde -la publica

ción de la misma en la G a c e t a  de M a d r id , á los parientes 
m is cercanos de Domingo Ruiz, natural de Lorca, de unos 
setenta años de edad» mendigo, para que comparezcan en este 
Juzgado dentro de dicho término, al objeto  ̂ de recibirles de
claración en el sumario que me encuentro instruyendo sobre 
el hallazgo del cadáver del referido sujeto, y para enterarle* 
del derecho que les concede el art. 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal; apercibiéndoles que de no comparecer les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Cieza á 27 de Noviembre de 1900.= Agustín Llo- 
pis.=Por su mandado, Domingo García Marín.
F J—9778

CHANTADA
El Sr. D. Amadeo Domínguez Taboada, Juez de instruc

ción de este partido, por providencia del día de hoy, dictada 
en causa que se instruye por muerte de Venancio^ Vázquez 
Rey» vecino que fué de Santa Eufemia de Sieteiglesias, acor
dó "que Angel Portomeñe, de Vílar de San Miguel de Penas, y 
Maximino da Pena do Couso, de Villamayor, en San Cristó
bal de Novelúa, ambas en el Municipio de Monterroso, y en la 
actualidad ausentes en el Reino de Portugal, sean citados en 
forma, á fin de que dentro del término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  de M a d r id , comparezcan en la gala de 
audiencia de este Juzgado al objeto de prestar declaración en 
dicha causa; apercibidos de que si no lo verifican se Ies im
pondrá la multa de 5 á 50 pesetas á cada uno.

Chantada 27 de Noviembre de 1900. =E1 actuario, A. Aveci
no Vázquez. J—9779

GERONA
D. Enrique Zaldívar y Ruiz, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 

lo acordado en providencia de esta fecha, dictada en la causa 
que en este Juzgado se sigue sobre lesiones contra Ginés To- 
rrellas Pía, soltero, labrador, de treinta y ocho años, vecino 
que fué de Cebrá, así como residente en Foxá, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran, y como com
prendido en el núm. l.° del art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, ya que no fué encontrado al ír á citársele, 
por haberse ausentado, ignorándose, como queda consigna
do, su paradero, se cita, llama y emplaza al mismo Ginés 
Torrellas Pía, para que como procesado por tal causa y delito 
de lesiones comparezca dentro del término de diez días, á 
contar desde el siguiente &1 de la publicación de esta misma 
requisitoria en la Ga c e t a  dk M ad r id  y Boletines oficiaies de 
esta provincia y de las de Tarragona, Barcelona y Lérida, 
ante este Juzgado al objeto de serle notificados los autos 
dictados en dicha causa, recibirle indagatoria y practicar 
las demás diligencias acordadas; bajo apercibimiento que 
de no comparecer será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial se sirvan disponer y proce
dan á lo conveniente para la busca y captura del repetido Gi
nés Torrellas Pía, y caso de ser habido se le conduzca á mi 
disposición en las cárceles de este partido, por tener decre
tada su prisión provisional.

Gerona 23 de Noviembre de I900.=Enrique Zaldívar. =  
Por su mandado, Fernando Oasadevall. J—9781

ILLESCAS
D. Vicente Ruiz Valarino, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente hago saber que en sumario qua instruyo 

por tentativa de incendio en la casa de Vicente Ghillida y 
Fernández, vecino de El Viso, la noche del 16 del actual, he 
acordado llamar por edictos, que se publicarán en la G a c e t a  
d e  M ad r id  y Boletín oficial da esta provincia, á los autores 
del hecho sumarial y á, cuantas personas puedan dar alguna 
noticia pertinente para el descubrimiento de aquéllos al efec
to de que comparezcan ante este Juzgado á prestar declara
ción dentro del término de diez días, contados desde la pu
blicación de éste en los citados periódicos.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de la policía judicial proce
dan á la busca de los expresados autores, poniéndolos á mi 
disposición, caso de ser habidos.

Dado en Iilescas á 28 de Noviembre de 1900.=Vicente Ruiz 
Valarino.=Por su mandado, Eugenio Pérez del Cerro.

J—9782
LAREDO

En providencia de esta fecha del Sr. Juez de instrucción 
del partido de Laredo, recaída én causa sobre falso testimo
nio, se cita á Saturnino Fernández del Río, industrial, vecino 
de Coiindres en este partido, de donde aparece se ausentó hace 
como un mes á la República Argentina, para que en el tér
mino de ocho días, á contar desde la inserción de la presente 
en la. G a c e t a  d e M a d rid  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á prestar 
declaración; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Laredo 27 de Noviembre de 1900.=E1 Escribano, Patricio 
Ruiz Bravo. J—9783

LÉRIDA
Por el presente, y en virtud de providencia dictada por el 

Sr. D. Emilio Carreño y Valdés, Juez de instrucción de este 
partido, en causa que se instruye en este Juzgado por el de
lito de hurto de una burra, de las señas que á continuación 
se expresan, cometido la noche del 10 al 11 del corriente en 
la casa de Ramón Gomé Magro, vecino de Golmés, se* exhorta 
y requiere á todas las Autoridades-y demás agentes de la po
licía judicial para que p ro e ja n  á la ocupación de dicha bu
rra, en el caso que tengan noticia de su paradero, y deten
ción de la persona en cuyo poder.se encuentre simo da expli
cación satisfactoria de su adquisición, poniéndolas á dispo
sición de este Juzgado.

Lérida 13 de Noviembre de 1900.—El Escribano, ;Pelegrín 
Fernández.

Señas.
Una burra de catorce años, preñada, color castaño oscuro, 

con un diente recortado en la mandíbula superior.
J—9784

M ADRID—BU EN AVISTA
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Baldomero García 

| Sal moral, natural de Valencia, hijo de D. José y de Doña Ana 
í María, de esta vecindad, soltero, tipógrafo y de veinticuatro 

años de edad, que habitó con su citada madre en la calle de
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las M inas, núm. 19, piso tercero izquierda, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el sigu iente al en que esta requisitoria se inserte en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en m i sala audiencia, sita  
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con  el objeto de notificarle el auto de prisión dictado en la causa  que se sigue contra el m ism o y otro por el delito de estafa; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l m ism o tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades, y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la  busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura alta, pelo castaño, nariz regular, color del rostro bueno, y viste traje de am ericana color claro, y sin  n in 
guna seña particular visible, facultando al Sr. Juez para ratificar dicha prisión en tiempo hábil, y  en el caso de ser ha
bido lo pongan á m i disposición, con las seguridades conven ientes, en la cárcel celular de esta Corte.

Madrid 23 de Noviembre de 1900.=M anuel del V a lle .= E l  Escribano, Antero Martín Insausti. J—9745
MADRID— CENTRO

D. Juan Francisco Ruiz y  Andrés, Juez de primera in s tancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.Por la presente cito, llam o y emplazo á José Verdegay, de cuarenta y siete anos de edad, que ha -vivido, según parece, en las calles de la Esgrim a, núm . 5, y Palm a baja, núm . 58, 
y  frecuenta las tabernas de la calle de San Bernardo, núm eros 44 y  53, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el térm ino de nueve días, contados desde el siguiente al en que esla requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en m i sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le resultan en causa que se le sigue  por lesiones; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l m ism o tiem po ruego y  encargo á todas las A utoridades, y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la  busca del expresado procesado, cuyas personales son: e s 
tatura m ás bien alta, barba y  pelo casi blancos, ojos azules, cara larga y  bastante cargado de espaldas, y en el caso de ser 
habido lo pongan á m i disposición en la cárcel de hombres, en clase de preso com unicado.

Madrid 28 de Noviembre de 1900. =  Juan Francisco Ruiz. El Escribano, A ngel Angulo. J—9785
MADRID—HOSPICIO

D. Eusebio Martín Ruiz, Juez de primera instancia é in s trucción  del d istrito dei H ospicio de esta Corte.
Por la presente cito, llam o y  emplazo á María Rodríguez P isano, natural de Santa Cruz del V a lk  (Avila), h ija de D om ingo y  de Patricia, soltera, dedicada á sus labores, que ha  

tenido su dom icilio en la calle de Pelayo, núm . 23, principal, y  cuyo actual paradero se desconoce, para que en el térm ino  de diez días, contados desde el s igu iente al en que esta req u isitoria  se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en m i sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calis 
del General Castaños, con el objeto de que cum pla la pena que le ha sido im puesta en causa por el delito de estafa; 
apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l m ism o tiem po ruego y  encargo á todas las A utoridades, y  ordeno á los agentes de la policía judicia l, procedan á la  busca del expresado procesado, cuyas señas parsonales son: de estatura baja, pelo negro, ojos ídem, nariz regular, color 
del rostro bueno, y  viste falda y  blusa de percal clara, y  en el caso de ser habida la pongan á m i disposición en este Juzgado ó en la cárcel de su sexo.

Madrid 22 de Noviembre de 1900.=Eusebio M artín y Ruiz. El Escribano, Francisco de Antonio. J—9746

D. Eusebia Martín y Ruiz, Juez de primera instancia  y  de 
instrucción  del distrito del H ospicio de esta Corte.Por la presente cito, llam o y emplazo á Vicente Pardo Romero, natural de Segovia, de veinticinco años, soltero, ca
rretero, que ha vivido en la calle de Carlos Rubio, núm . 6, bajo, y  se desconoce su actual paradero, para que en el tér
m ino de diez días, contados desde el sigu iente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en m i sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, ca
lle  del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le resultan  en causa que contra el m ism o se sigue  
por disparo de arma y  hurto; apercibido que de no verificarlo  será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que h u biere lu gar.

A l m ism o tiem po ruego y  encargo á todas las A u torid ades, y  ordeno á los agentes de la  policía judicia l, procedan á la  busca del expresado procesado, cuyas señas personales se ignoran, y  en el caso de ser habido lo pongan á m i disposición en la cárcel celular.
Madrid 27 de Noviembre de 1900.= E useb io  M artín y  Ruiz. E l Escribano, Lesm es López. J—9747

D. Eusebio M artín y Ruiz, Juez de prim era instan cia  é instrucción  del distrito del H ospicio de esta Corte.
Por la presente cito, llam o y emplazo á Juan A ntonio Suá- rez G arcía, para que en el térm ino de diez días, contados desde el sigu ien te al en que esta requisitoria se inserte en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en m i sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le resultan en causa por hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l m ism o tiem po ruego y  encargo á todas las A utoridades, y  ordeno á los agentes de la policía judicia l, procedan á la  busca del expresado procesado, cuyas senas personales y  dem ás circunstancias se desconocen, y  en el caso de ser h a bido lo pongan á m i disposición en la prisión celular.
Madrid 27 de Noviembre de 1900.=E useb io  Martín y Ruiz. El Escribano, Francisco de A ntonio. J—9748

M ADRID-H O SPITAL
B . V icente Rodríguez Valdés y  Campoamor, Juez de p ri

m era instancia  é instrucción  del d istrito del H ospital de esta  Co^te.
Por la presente cito, l la m o  y  emplazo á José Sánchez Cano, 

natural de esta Corte, de treinta y seis años, casado, hijo de Tom ás y  Rosa, del comercio, y cuyo actual paradero se ig n o ra, para que en el térm ino de diez días, contados desde el s i gu ien te al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  comparezca e n  m i s a la  audiencia, sita  en el P a

lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de practicar una d iligencia en la causa que se le instruye  por estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
A l m ism o tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía jud icia l, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estaturaj*egular, pelo y  ojos castaños, color bueno y con traje de paño negro, y en el caso de ser habido lo pongan á m í disposición en este Juzgado.
Madrid 26 de Noviembre de 19G0.=Vicente Rodríguez Val- d é s .= E l Escribano, Pedro Martínez Grande. J—9749

MADRID—LATINA
D. L uis Rubio Contreras, Juez de primera instancia é in strucción del distrito de la Latina de esta Corte.
Por la presente cito, llam o y emplazo á D. Federico de Elola, que se dice ser Coronel de Caballería y  tener posesio

nes en Getafe, el cual tuvo su dom icilio en la calle de Eehe- garay, núm . 31, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente ai en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en m i sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de recibirle declaración indagatoria; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
A l m ism o tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se ignoran, aunque sí representa tener unos sesenta años de edad, con barba blanca, y  fué socio del Círculo m ilitar que 

ex iste en la plaza del A ngel, y  en el caso de ser habido lo pongan a m i disposición en este Juzgado.
Madrid 25 de Noviembre de 190 0 .= L u is R ubio.=E1 Escribano, Licenciado Manuel Cobo Canalejas. J—9750

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de primera instancia  é instrucción  del distrito de la Latina de esta Corte.
Por la presente cito, llam o y emplazo á Julián Salvador Moreno, natural de esta Corte, hijo de Juan y  de Eusebia, soltero, de veinticuatro á veintiséis años, que vive en la  plaza de la  Cebada, núm . 3, para que en el térm ino de diez días, 

contados desde el sigu iente al en que esta requisitoria se in serte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala au diencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de prestar declaración indagatoria; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y  le  parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l m ism o tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura regular, nariz achatada y viste traje de am ericana claro, boina azul y botas de color, y en el caso de ser habido lo 
pongan á m i disposición en este Juzgado ó en la prisión celu lar .

Madrid 28 de Noviembre de 1900 .= L u is Rubio. =E 1 Escriban©, Juan Joaquín Jim énez. J—9751
MARCHENA

D. José García Valdecasas y  García Valdecasas, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente cito, llam o y  emplazo al autor ó autores del robo de 130 pesetas, 100 en m onedas de plata de á 5 pese

tas y las 30 en seis paquetes, tam bién de 5 pesetas, pero en m onedas de cobre de á 10 céntim os, verificado en la v illa  de A rahal, en la casa Trascorrales, de la calle Colón, núm . 1, que habita A ntonia Sánchez Lobato, fracturando para ello la puerta falsa y  la del corral de citada casa, así como el 
arca en que estaba guardada la cantidad, y que correspondía á Juan Sánchez Martín, cuyo hecho tuvo lugar en la m añana 
del 17 del actual, para que en el térm ino de diez días, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á responder de ios cargos que le resultan en la cansa qne se 
instruye por el referido hecho; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que hubiere lugar.

A l propio tiem po ruego y  encargo á todas las Autoridad des y  agentes de policía judicial practiquen las m ás activas diligencias á averiguar quién pueda ser el autor ó autores indicados, poniéndolos, en su caso, á m i disposición, en clase 
de detenidos, así como igualm ente de la cantidad robada; pues en ello está interesada la adm inistración de justic ia .

Marchena 23 de Noviembre de 1 9 0 0 .= José García Valdeca sas.= P or mandado de S. S., Enrique Serrano.
J —9752

MARTOS
El Sr. Jaez de instrucción de este partido, en providencia  de hoy, dictada en la  causa que se instruye por m i E scribanía á virtud de las lesiones que ha sufrido Francisco Martos Pérez, causadas por Diego Gay García, alias R eyes, vecinos ambos del Villardompardo, cuyo hecho tuvo lugar en la no

che del 13 de Octubre últim o, empezando la cuestión  en la  tabarna de referida villa , propia de Francisco Gómez Fernández, ha mandado citar á dos sujetos que por su  aspecto parecen vendedores am bulantes de quincalla, cuyos nombres, apellidos, puntos de su residencia y demás circunstancias se 
ignoran, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la  inserción de la  presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y  que 
tam bién se hará en el Boletín oficial de esta provincia, com parezcan ante este Juzgado, situado en la calle Franqueza de esta ciudad, núm . 5, al objeto de recibirles la oportuna  
declaración en indicado sumario; bajo apercibim iento que 
de no facer lo  incurrirán en las responsabiiides m arcadas por la ley.Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido la  
presente, que firmo en Martos á 28 de Noviembre de 1900.=E1  actuario, Juan Antonio Cruz González. J—9753

MOTRIL
5 . Manuel Ros Pérez, Juez de instrucción de esta ciudad  y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 

procesado en causa sobre hurto Antonio Muñoz Camacho, 
hijo de José y  de Manuela, de veinticuatro años, natural y  vecino de esta ciudad, soltero, del campo y sin  instrucción, cuyo actual paradero se ignora, para que en ei térm ino de 
quince días, contados desde que tenga efecto la  inserción de la presente en el Boletín oficial de la  provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado, por haber sido decre
tada su prisión por el Tribunal superior por su no asistencia  
al juicio oral señalado en dicha causa; apercibido que de no

comparecer será declarado rebelde y  le parará el n^nu ció que haya lugar.
A l propio tiem po, en nombre de S. M. el Re*' I). A lfon so XIII, y  en su representación su A u gusta  V .Le L Reina 

Regente del Reino (Q. D. G.), exhorto y  requFíu i »<; as las  Autoridades, tanto civ iles como m ilitares y  a p o ^ L d t- la polic ía  judicial, y de la m ía les pido y  encargo, p. cí u: ien a c tivas diligencias para la captura de dicho p?- rem i
tiéndolo, caso de ser habido, á la cárcel de est?* J e  J  « á d isposición del lim o. Sr. Presidente de la AudLiu G tt . ritorial de Granada; pues en ello se interesa la recta — ación  de justicia.

Dada en Motril á 26 de Noviembre de 1900.=Manu<- i R o s .=  Por su mandado, Evaristo Cabrera. J—-9754

D. Manuel Ros Pérez, Juez de instrucción de esta ciudad  y  su partido.
Por la  presente requisitoria se cita , llam a \ c .a J a z a a l  procesado en causa sobre lesiones Manuel Pérez "Dom.nguez hijo de Manuel y  de M anuela, de veinte años. ,o , dei 

mar, natural y  vecino de esta ciudad, cuyo acr^L paradero se ignora, para que en el térm ino de quince tíu*. c a ta d o s  desde que tenga efecto la inserción de la presen ív rl Bole
tín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i i  , f-omparezca 
en este Juzgado por haber sido decretada su p r i s i ó n  por el Tribunal Superior por su no asistencia al ju ie u / ora] señalado en dicha causa; apercibido que de no compj nv* ~erá declarado rebelde y  le parará el perjuicio que hay:» i r.

Al propio tiem po, en nombre de S. M. el R v b Alfonso XIII, y en su representación su A u gusta  Mm*11 5 1 ReinaRegente del Reino (Q. D. G.), exhorto y réquiem ,o las las  
Autoridades, tanto civiles como m ilitares y a g - its^  ie la polic ía  judicial, y de la m ía les pido y encargo, p t.: quen activas diligencias para la captura de dicho pn -  i-*, rem itiéndolo, caso de ser habido, á la cárcel de est- * • i i á disposición del lim o. Sr. Presidente de la Audiene c^m torial de Granada; pues en ello se interesa la recta a» . oibtración de justicia .

Dada en Motril á 26 de Noviembre de 19* 0 . =  Manuel R o s.= P o r  su mandado, Manuel de lá Cruz. J -9 7 5 5

MURCIA—CATEDRAL
D. Mariano Pérez Septién, Juez de instrucciórí del d istrito  de la Catedral de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á José Marín Arques, hijo de Antonio y Carmen, de trece años  de edad, natural y vecino de Cartagena, sin instrucción, para 

que dentro del térm ino de diez días, á contar des Je la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á responder dé los cargos que le resultan en el sum ario qn.« contra el m ism o se instruye por el delito de hurto; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que hay* lugar.

A la vez .ruego á todas las Autoridades y dt- más in d iv idúes de policía judicia l procedan á la busca y captura del referido procesado; poniéndolo, caso de ser habido, en estas cárceles á disposición de este Juzgado.
Murcia 27 de Noviembre de 1900.=M ariano Pérez.=E1 actuario, Enrique Ram os. J—9756

PONTEVEDRA
D. Alfredo Souto y  Cuero, Juez de instrucción de la c iu dad de Pontevedra y  su partido.
Por el presente edicto se cita  y  llam a al du ño de una  trainera de la m atrícula de Gijón, titu lada San José, la cu a l fué quemada el día 6 de Octubre últim o en la pU va del Señal 

de la v illa  de Cangas, para que dentro del térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado á prestar declaración ensum ario p0r ¿anos y ofrecerle el procedim iento; bsjo aper
cibim iento de que si no comparece le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dado en Pontevedra á 27 de Noviembre de 1 9 0 0 .= Alfredo Son to .=E rasm o Buceta. J—9788

POZOBLANCO
D. Fabián Ruiz Briceño, Juez de instrucción  de este partido.
Por la  presente se cita , llam a y  erhplaza á los desconocidos que la noche del 18 al 19 del actual sustrajeron de la po

sesión denom inada Curtidor, térm ino m unicipal de Pedroche, las caballerías que se expresarán, propiedad de D. Juan B lanco Herrador, de aquellos vecinos, para que dentro de los diez días sigu ientes al de la  inserción de esta requisitoria en la  
G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la causa que con tal m o
tivo instruyo; apercibidos de que en otro caso les parará el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiem po encargo á todas las Autoridades procedan por medio de sus agentes á la busca de dichos sem ovientes, poniéndolos, caso de ser habidos, á m i disposición , con  
las personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su  leg ítim a adquisición.

Dada en Pozoblanco á 24 de Noviembre do 1900 .= F a b ián  R u iz .= P o r  su mandado, Pedro Cabrera.
Señas de las ca lallerias.

Una yegua blanca, platera, de veinte años, herrada y m ás de la  marca.
Otra castaña clara, de ocho años, alzada y  herrada como la anterior, un poco frontina; y
U n caballo castrado, de cinco años, negro, con tres dedos m ás de la  m arca y la cola cortada. J —9756

TERUEL
D. Teodoro Martín y  Morales, Juez de primera instancia  de Teruel y  su partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado se in stru -  y s expediente judicia l para resolver acerca de la reclusión  definitiva en el m anicom io provincial de V alladolid, donde se encuentra, de la alienada Fausta Izquierdo Escriche, n a tural de esta ciudad; y  por providencia de hoy he acordado 

emplazar á los parientes de la m ism a, para que en el térm ino  de un m es, contado desde el siguiente á la inserción de este 
edicto en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezcan ante este Juzgado para ser oídos en el 
m encionado expediente; bajo apercibim iento de lo que haya  lugar.

Dado en Teruel á 20 de Noviem bre de 19CQ~=Teodor8 Mar
t ín — Por su  m andado, B las Jim eno. J—9626
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VALENCIA. DE DON JUAN

D, Pedro de Urquíano y López» Juez de instrucción del 
•partido de Valencia de D<>n Juan . # ^

Por la presente requisitoria» que se insertara en el Mmíín vf iml  de la provincia y GáCETX be Madrid, se cita» Mima y 
emplaza al procesado Rafael Valencia Logedo» de diez y siete 
a ñ o s  de edad, h jo de Remigio y Ursula» soltero» sirviente» 
natural de Laguna de Negrillos» partido judicial de La Ba- 
ñeza, y residente durante algún tiempo en Toral de los Gua- 
xnanes» para que dentro del térm ino de diez días comparezca 
en la sala de audiencia de este Juzgado, á fin de notificarle 
el auto de conclusión del sumario dictado en la  causa crimi
nal que contra él se sigue en este Juzgado por lesiones & Ma
nuel GarcL; bajo apercibimiento que de no comparecer den- 
t i  de dicho térm ino será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como m ilitares y agentes de la policía jud i
cial, que procedan á la  busca y captura de dicho procesado 
Rafael Valencia, cuyo actual paradero se ignora» si bien se 
cree salió en busca de trabajo hacia la montana, conducién* 
dolé, caso de ser habido, a la corcel de este partido» en clase 
de detenido y á disposición de este Jugado

Dí-.da en Valencia de Don Joan 6 20 de Noviembre de 1900. 
Pedro de Urqni&no.=El .Escribano, Silvano P&r&inio. ^

j —9b27
VALLADO L ID—PLAZA

D. Eduardo González Gómez Juez de instrucción del dis
trito  de la. Plaza de Vallad 1 d

Por h  presante requisitoria se cita» llam a y emplaza á Vi
centa Gonzáiez Redondo» de veinte años de edad» soltera» de
rivada á la prostitución, vecina de esta ciudad, para que en 
el término de diez días, á contar desde la publicación de la 
presente en el Boletín oficial de la provincia y G aceta de Ma
d r i d , comparezca ante este Juzgado á prestar declaración in
dagatoria en causa que se le sigue por hurto; bajo apercibí 
miento que de no hacerlo le parará el perjuicio á que he ya 
lugar en derecho.

En su virtud, en nombre de S. M. la Runa Regente (Q, D. G,), exhorto y requiero á todas las Autoridades, y 
«ordeno i  los dependientes de las mismas» procedan á la bus
ca y captura de dicha procesada, y de ser habida se la con
duzca á la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juz
gado.

Valladolid 17 de Noviembre de 1900.=Eduardo González.=
El actuario» Celestino Suárez. J—9681

VILLAC ARRIE DO

D. Leudegario Uncela y Tejada, Juez de instrucción del 
partirlo de Villacarriedo.

Por la presente requisitoria se Pama w Domingo Gómez 
García» de cuarenta y cinco años de edad» hijo de Victoriano 
y Josefa, casado con Petra Sáinz, na tu ra l y vecino de Ahedo I 
rio las Pueblas» partido de ViUarcayo» provincia de Burgos» I 
jornalero» cuy*s señas son: estatura regular» ancho de cuer- I 
po, piernas cortas y relativamente, delgadas en proporción I 
al tronco, moreno, buen color» pelo negro» barba ídem fuer- I 
te» afeitada y entrecana y ojos castaños poco rasgados; sue
le vestir boina» chaqueta de paño negro, verdoso por vieja, I 
con coderas negras y pantalón de pana parda, se halla pro- I 
cesado en este juzgado en causa por robo con hooaicido de I 
Lorenzo Escudero, residió en Ahedo hasta mediados de J a -  I 
nio ultimo en que se ausentó con su familia, y aunque se I 
ignora su actual domicilio» se presume que se encuentra ira- I 
bajp:ido en alguna mina próxima « Santander, por haber I 
manifestado un hermano que se dirigió a un punto denomi- I 
nado la Concha» según’cree» á las estaciones de Boo ó el As- I 
tillerr»; y estando dicho procesado en las condiciones que se- I 
ñutan los números I y  3.° del art. 535 de la ley de Enjuicia- I 
miento criminal» se le llama para que en el término de diez I 
días s'e presente ante este Juzgado; bajo apercibimiento de I 
qun en otro caso sera declarado rebelólo y le parara el p e r ji í-  I 
ció a que hubiere lugar con arreglo* á la ley. I

Y al propio tiempo se ruega á todas las Autoridades de I 
cualquier orden, y encargo i todos los i gentes de k  policía I 
judicial, procedan é la busca y captura de dicho procesado, I 
que deberá ser conducido á la cárcel de ente partido. 1

Villacarriedo 24 de Noviembre de 1900.=Leo ríe gario Un- 1 
ceta. =  El Escribano» Licenciado Germán Serrano*. I

J ~ f í6 8  i

NOTICIAS OFICIALES
S a e a r f i u l  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a  c u  A l i c a n t e

Habiendo sufrido extravío los resguardos *ie depósifa 
transmisibles, números 2 288 y 2.363» representativos de pe setas nomínales 5W el primero en un tullí ele hipotecario di la isla de Cuba, emisión de 1886, y el secundo de pe setos no
minales 6.500 en cuatro carpetas profísicm ilfs de Ja Dendg 
amortiza ble al 5 por 100, tres de Un mrie A % números 96,76*1 111.264 y 65, y uno d i la serie *fi núm. 48.435. expedidos poi 
esta sucnrsal el 21 d i Abril y 5* de Julio del corriente año é 
favor de D. Antonio Gómez Rárherá, se anuncia al público 
por segunda v«» para que el que se crea con derecho* i  reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día de este aun icio  en la G aceta  d i  Maduid, según de
terminan los artículos i.® y 322 del reglamento del Banco; m  la inteligencia de que transcurrido* dicho plazo sin re d a mación de tercero» la sucursal expedirá duplicados de los 
mismos anulando los primeros, y  quedando exenta de toda 
responsabilidad.

A licante 22 de Noviembre de 1900.=El Secretario» Fran
cisco Sal&zar. X—2199

S u c u r s a l  d e l  B a n c o  efe E s p a ñ a  « n  Z a m o r a ,

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito transm isible, núm. 609» expedido por esta sucursal en 14 de Octubre 
de 1896, á favor de D. Antonio Fresno Alonso» s*e anuncia al
Ímblico, á fin de que» el que se crea con derecho* á reclamar» o verifique dentro del plazo de dos meses* á contar desde esta  
fecha en que se publica en la G a c e t a  de  Madkid y Boletín ot*  cial de esta provincia» seg ú n  determinan los artículos 3,° y  
322 del reglam ento; advirtiendo que, transcurrido* dicho plazo 
sin reclam ación de tercero» la sucursal expedirá el corres
pondiente duplicado de dicho resguardo» s n alando el prim i
tiv o  y qu^drndo t x en ta lle  responsabilidad.

Zamora 23 de Noviem bre ele 19üO»=El Oficial Secretario, 
Enrique Bala. X—2192
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ANUNCIOS
fjE N SO  DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
u  Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se venda 
en. el Almacén de la  © aorta  .de Madrid á p eseta  ead% 
ejemplar.

SANTOS DEL  DIA
Santas Leocadia y V alerla , vírgenes y mártires. 

Cuarenta horas en las monjas de la Latina.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—-A las ocho y medía.—Función 15 de 
abono.—Turno 3.® impar.—Lohcngrin.

TEATRO ESPAÑOL, — A las ocho y tres cuartos.—E l 
loto Dio$.

A las cuatro y media.—*Bl loco Dios,.


